
   

 

PALACIO DE JUSTICIA “PEDRO ELÍAS SERRANO ABADÍA” 
CARRERA 10 CON CALLE 12 PISO 11 

TELEFAX 8986868 EXT 5211 CALI VALLE 
Correo electrónico: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 8:00 a.m a 12m y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. 
 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, dos de diciembre de dos mil veintiuno 
 

76001 4003 021 2021 00128 00 
 
Por ser procedente a la luz del numeral 1 del artículo 321 C.G.P., CONCÉDASE en el 
efecto devolutivo, el recurso de apelación oportunamente interpuesto por el apoderado 
de la parte demandante, contra el auto calendado 18 de noviembre de 2021 notificado 
por estado virtual No. 198 el 19 de noviembre de 2021; que rechazo la demanda. 
 
Por Secretaria remítase en los términos del artículo 324 del C.G.P., copia de la 
actuación, a la oficina de Reparto de esta ciudad, para que por su intermedio sea 
asignada al Juzgado Diecisiete Civil del Circuito, quien ya conoció de la actuación. 
 
Notifíquese, 
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